
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diez de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202000060 

 

Acreditada la inscripción de la medida de embargo y previo a 

decretar su secuestro conforme al artículo 595 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE: 

 

1°) DECRETAR la aprehensión del vehículo de placas No. JOE-

483. 

 

Ofíciese a la autoridad competente, a fin de que una vez retenido 

el automotor se ponga a disposición de este Juzgado en uno de los 

parqueaderos debidamente autorizados para ello.   

 

Notifíquese, 

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

JUEZ 

 

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 11 de septiembre de 2020 

 

No. de Estado 25 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 


